
2149 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de mayo de 2008, por el que se hace pública
la relación de subvenciones nominadas con-
cedidas de forma directa, durante el primer tri-
mestre de 2008, por el titular de la Conseje-
ría de Empleo, Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo
22.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de Canarias, se hace pública la
relación de subvenciones nominadas concedidas de
forma directa durante el primer trimestre del año
2008, por el titular de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, y que son las que se relacionan
en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de mayo de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.
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A N E X O 

 



Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2150 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de mayo de 2008, relativo a la
solicitud de autorización de la entidad mercantil
Alonso Sosa, S.L., para la ocupación de do-
minio público hidráulico del Barranco de Ta-
maraceite, para la implantación de depósito
e instalaciones accesorias, en el término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria.-
Expte. 466-O.C.P.

Por la entidad mercantil Alonso Sosa, S.L., se ha
solicitado autorización para la ocupación de un tra-

mo del cauce público del Barranco de Tamaraceite,
para la implantación de depósito e instalaciones ac-
cesorias, en el término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82
y siguientes de la Ley de Aguas de Canarias
12/1990, de 26 de julio, y el artículo 44, en co-
lación con el artículo 34.3 del Decreto 86/2002,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el
expediente estará de manifiesto en el Consejo In-
sular de Aguas de Gran Canaria, sito en la Ave-
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